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Ciudad de México, a 2 4 SEP-20211

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de [a Procuraduría AmbientaI y det Ordenamiento

TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría

AmbientaI y de[ Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, 4, 51 fracción XXll y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente número

PAOT-2022-1399-50T-321, relacionado con una denuncia ciudadana presentada ante este Organismo

descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 09 de marzo de2022, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de [a Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y

ambienta[ (disposición de residuos y afectación de barranca), por las actividades que se realizan en el

predio ubicado en calle Dalias sin número, colonia San Bernabé, Alcatdía La Magdalena Contreras; [a

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

lVledellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de t\léxico
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De las constancias que obran en elexpediente de mérito se desprende que los hechos denunciados se

ejecutan en calle Dalia manzana 1-A, lote 2, colonia San Bernabé Ocotepec, Atcatdía La Magdalena

Contreras, con números de cuenta catastrates 155_656_19 y 155_656_18

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de los hechos

denunciados, solicitudes de información y verificación a las autoridades competentes y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 25

fracciones l, lll, lV, lV Bis, Vll, Vllly lX y 25 Bis de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.------------

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAs pRUEBAs y DtsposlctoNES JURíDlcAs APLIcABLES

Los hechos investigados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra

nueva) y ambientat (disposición de residuos y afectación de barranca), no obstante, derivado de [a

investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en

materia de desarrolto urbano, por [o cual se hizo e[ estudio correspondiente, de conformidad con el

principio inquisitivo sobre et dispositivo contemptado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley

Orgánica de [a procuraduría Ambiental de la Ciudad de México y det Ordenamiento Territoria[ de la

0

Ciudad de México.-

En el presente expediente, se analizó la normatividad apticable a ta materia de desarro[lo urbano,

construcción (obra nueva) y ambientat (disposición de residuos y afectación de barranca), como son:

la Ley de Desarrolto Urbano de ta Ciudad de México, [a Ley Ambientat de Protección a la Tierra en [a

Ciudad de México, normatividad apticable aI momento de [a presentación de la denuncia, [a Ley de

Residuos Sólidos para [a Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

Medellín 202, piso 5to, Coionia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de f\jláxico
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en La Magdalena Contreras, el Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México, el

Reglamento de lmpacto Ambientaly Riesgos.

En este sentido, de tos hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad aplicable, se

tiene [o siguiente:

1.- En materia de construcción (obra nueva)y desarrollo urbano

E[ artículo 43 de [a Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, establece que las personas

físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a [a exacta observancia de [os programas y de

las determinaciones que [a Administración Púbtica dicte en aplicación de esa Ley

Por otro lado, el artículo 1" del Reglamento de Construcciones para [a Ciudad de México, estabtece

que los proyectos ejecutivos de obra, Ias obras de construcción, modificación, ampliación,

reparación, instalación y demolición, así como el uso de [as edificaciones y los usos, destinos y

reservas de los predios delterritorio de [a Ciudad de México, deben sujetarse a las disposiciones de [a

Ley de Desarrol]o Urbano del Distrito Federaly su Reglamento; ese Reglamento; las Normas Técnicas

Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, incluyendo las de

impacto ambienta[, sustentabilidad, movilidad y protección civi[.

Adicionalmente, e[ artículo 47 det Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México, estabtece

que para constru¡r, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de las señaladas en el artículo

51 de ese ordenamiento, e[ propietario o poseedor e[ predio o inmueble, en su caso, el Director

Responsable de Obra y los Corresponsables, previo a[ inicio de los trabajos debe registrar [a

m a nifestación de construcción co rres po nd iente.

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de Méxi:o
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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De conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrol[o Urbano vigente en La Magdalena

Contreras, a[ predio [e corresponde la zonificación H/3/30/R (Habitaciona[, 3 nivetes máximos de

construcción, 300/o mínimo de área libre y densidad Restringida: una vivienda cada 500 m2 de la

superficie delterreno), así mismo, se encuentra dentro de las zonas que requieren Estudio Geotécnico

para construcciones nuevas, por lo que dada [a vulnerabilidad ante riesgos Geotógicos en [a Atcatdía

La Magdalena Contreras, requiere de contar con Opinión Técnica de Riesgo de esa Alcaldía, para

construcciones nuevas en Ias colonias con suelos con pendiente mayor a[ 150/o y en los predios con

colindancias de las zonas de barrancas de la Alcaldía, 1o mismo para [os programas de regularización

de [os asentamientos en suelo de conservación. ----------

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de tres niveles de altura, el cual cuenta con dos accesos peatonales en planta

baja, [a construcción del tercer nivel se observa de reciente construcción, así mismo se observó que

en la parte lateraI izquierda se construyó un cuerpo constructivo de dos niveles de altura.

Ahora bien, de conformidad con las documentales que obran en elexpediente, esta Subprocuraduría
0

determinó [o siguiente: -------------

(...)

En reloción al predio ubicodo en Colle Dalio monzano 7-A, lote 2, colonia Son Bernobé Ocotepec,

olcoldío La Mogdalena Contreros; se concluye lo siguiente:

1. Duronte el reconocimiento de hechos se constató desde vío pública, que el predio colinda en

el extremo norte con una borronco, tiene un cuerpo constructivo desplontodo en el extremo

norte-poniente, con 2 niveles, alfrente tiene un órea de estocionamiento descubierto, Existe

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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otro cuerpo constructivo de 3 niveles de alturo, ombos en obro gris. Del onólisis o lo imagen

ortomosoico obtenida de sobrevuelo del dron, se estimo que elterreno tiene uno superficie

total de 162.42 m2.

2. De ocuerdo con elsrstemo de lnformoción Geogrófica de la Secretarío de Desorrollo Urbono

y Vivienda de la Ciudod de México, el sitio motivo del presente dictamen se locoliza en zono

urbona y tiene osignodas los cuentos catostroles 155-656-18 y 155-656-19.

3. De ocuerdo con el Progromo Delegocionol de Desorrollo Urbono poro La Mogdaleno

Contreros vigente, el sitio motivo del presente dictomen se encuentra en suelo urbono; el

9i.100/o (151.21 m,) del predio tiene asignodo lq zonificoción H3/30/R (Habitocionol,3 niveles

móximo de olturo, 300/o de órea libre, densidod restringido: uno viviendo codo 500 m2 de

terreno) y el 6.900/o (11.21 m2) se encuentra en AV (Áreo Verde).

4. Conforme o la tablo de Usos de suelo delProgromo Delegocionol, en la zonificoción H3/30/R

se permite lo siguiente: Hobitocional unifomilior, Habitacionol Plurifomiliar, Goritos y

cosetos de vigiloncio. Representaciones oficioles, diplomóticos y consulores, estotoles o

gubernomenfoles. Guarderíos, jordines de niños y escuelos para niños otípicos y centros de

desarrollo infontil (permitidos en todos los niveles). Estocionomientos públicos, privodos y

pensiones (só/o se permitirón en planto bajo en lo zonificación H), Plonto de trotamiento de

oguo residuat (de ocuerdo ol proyecto). En to zonificoción AV (óreo verde) se permite lo

siguiente: Goritas y cosetas de vigiloncia. Jordines botánicos, zoológicos y acuorios,

planetorios, observotorios o esto ciones meteorológicos. Centros deportivos, olbercas y

conchos deportivos bajo techo y descubierto, proctica de golf y squosh. Campos de tiro,

lienzos chorros, clubes compestres, clubes de golf y pistos de equitoción. Estqcionqmientos

Mederrín 2ü2, piso sto, Üoronia 
T:§-#rr|f ffi;tir;_,!§1ffiT 
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públicos, privados y pensiones. Estociones de bombeo o corcomo, tonques y depósitos de

oguo. Plonta de trotomiento de ogua residuol (de ocuerdo ol proyecto).

71. En lo imogen ortomosaico obtenido con el dron en octubre de 2023, se identificoron combios

respecto a lo observado en 2019 y 2021, consistentes en lo ompliación y desplonte de

construcción de un tercer nivelsobre el inmueble prexistente, en uno superficie de 5B.Tlm2.

(...)"

En razón de to anterior, se giró oficio aI Director Responsable de Obra, poseedor, encargad o ylo
propietario del inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia parc que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho correspondan, y aporte las documentales con las que

acredite la legalidad de las obras, sin que hasta [a fecha de [a emisión de la presente se tenga
respuesta a [o solicitado. ----------

En razón de [o anterior, se solicitó a la Atcaldía La Magdatena Contreras, informar si cuenta con las

documentales con las cuales se acredite la legatidad de los trabajos constatados. A[ respecto, [a

Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de dicha Alcaldía, informó que no cuenta con
antecedente alguno para e[ predio en comento. -----___---

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Atcatdía La Magdalena

Contreras, instrumentar visita de verificación en materia de construcción, y en su caso imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables. At respecto, la Subdirección de Verificación

Administrativa y Reglamentos de dicha Atcaldía informó que en fecha 04 de noviembre de 2022,llevó

tvledellín 202. píso 5to, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtérncc. c.p. 06000, ciudad de Mexrco
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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a cabo un recorrido con [a intención de corroborar [a información y poder rea]izar la visita de

verificación, sin embargo aI momento de la inspección ocular realizada no encontró indicios de

construcción ni personaltrabajando, por [o que no realizó [a visita de verificación solicitada. ------------

Por otra parte, se solicitó a [a Dirección de [a Unidad de Gestión de Riesgo y Protección Civil de ]a

Alcaldía La Magdalena Contreras, informar si cuenta con Opinión Técnica de Riesgo para los predios

de referencia, en su caso remitir copia simpte de [a misma. A[ respecto, dicha Dirección informó que

dicho domicilio no fue encontrado

Adicionalmente, se soticitó al lnstituto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México,

instrumentar visita de verificación en materia de desarrol[o urbano en los predios de referencia, así

como imponer las sanciones conforme a derecho correspondan. A[ respecto, la Dirección Ejecutiva de

Verificación Administrativa de dicho lnstituto, informó que en fecha 23 de abriI de 2024 inició

procedimiento en materia de desarrollo urbano en dicha ubicación.-

En conclusión, los trabajos de construcción (amptiación) que se ejecutaron en e[ predio de referencia,

no cuentan con Registro de Manifestación de Construcción, ni con Opinión Técnica de Riesgo ante [a

Alcaldía La Magdalena Contreras, incumpliendo los artículos 43 de [a Ley de Desarrotlo Urbano para

ta Ciudad de México, Ly 47 det Regtamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a [a Atcatdía La Magdalena Contreras, instrumentar nueva visita de verificación en

materia de construcción (ampliación), así como valorar en [a sustanciación de su procedimiento esta

Resolución Administrativa, y en su caso imponer Ias medidas de seguridad y sanciones aplicables. ----

Medellin 202, piso 5to, Colonia Roma Norte" Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méx co
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, substanciar el

procedimiento iniciado en fecha 23 de abril de 2024, y determinar lo que conforme a derecho

proceda.

2. Ambiental (disposición de residuos y afectación de barranca)

Los artículos 46 fracción Vl y 47 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra, indica que las personas

físicas o morales interesadas en [a realizaciín de obras o actividades que imptiquen o puedan

implicar afectaclón de[ medio ambiente o generación de riesgos requieren autorización de impacto

ambiental, obras y actividades que pretendan realizarse en áreas de valor ambientaI y áreas

naturales protegidas de competencia de [a Ciudad de México.

Asimismo, el artículo 88 bis I fracción I y lV de dicha Ley, establece que en barrancas, áreas de valor

ambiental y áreas naturales protegidas, queda prohibido [a construcción de edificaciones, y de

cualquier obra o actividad que tengan ese fin, así como e[ depósito de cascajo y de cuatquier otro

materiaI proveniente de edificaciones que afecte o pueda producir afectaciones a los recursos

naturales de [a zona.

Adicionalmente, e[ artículo 6 inciso F det Reglamento de lmpacto Ambientat y Riesgo, prevé que

quienes pretendan realizar obras o actividades que afecten [a vegetación y los suelos de

escurrimientos superficiales, barrancas, cauces, canales y cuerpos de agua det distrito federal y en

general, cualquier obra o actividad para la explotación de capa vegeta[, previamente a su ejecución

requerirán obtener la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. -------

lr/ledellín 2ü2, piso Sto, tolonia Rorna Nort*, Alcaldía Cu¿xuhténroc. C.f. 0600CI, Ciudad de Maxico
paot.mx T^ 52S5 0780 ext 13400
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De conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en La Magdalena

Contreras, e[ predio es colindante al Área de Vator Ambiental denominada "Borronco Coyotero" y se

encuentra dentro delÁrea NaturaI Protegida "Lomos de Podierno"

Ahora bien, de conformidad con las documentales que obran en el expediente, esta Subprocuraduría

determinó [o siguiente: -------------

"(...)

5. De ocuerdo ol "sistemo de lnformoción del Patrimonio Ambientoly Urbono de lo CDMX" el

16.080/o equivolente o 26.12 m2 de la construcción ubicoda en el extremo nor-poniente del

predio se encuentron dentro de lo poligonal del AVA con cotegoría de borranco, o lo

denominodo "Borronco Coyotero", decretodo mediante publicación en lo Gaceto Oficial, el

21 de diciembre de 2011. En lo referida poligonol eston prohibidos los siguientes usos de

suelo: Vivienda (hobitocional, no hobitocionol y mixto). lndustrio, Comercio. Sólo podrón

realizorse obras de infroestructuro, servicios y octividades que mejor preserven los

condiciones ombientales. Tombién se podrón realizor octividodes de investigoción,

educación ombientol, restauroción ecológico, prevención, oprovechamiento sustentable y

controlodo, conservoción, protección, rehabilitoción y odministroción, en /os zonos

identificadas de ocuerdo con el Programo de Monejo delÁreo de Valor Ambiental, los cuoles

deberan enmorcorse en los respectivos controtos o convenios signados entre lo Secretarío

del Medio Ambiente, empresqs, instituciones ocodémicos o de investigoción y Orgonismos

N o G u be rn o me ntoles i nte reso dos.

6. Es necesorio mencionor que lo importancio de lo Borranco, radica en lo oportoción de

servicios ombientales de escals regionol, entre los cuoles, se destoca lo termorreguloción

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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que ofrece la coberturo orbóreo y lo captoción de aguo pluviol, lo cuolse ve ofectodo por las

modificociones que se observoron en el sitio denunciado, ya que se ofectó lo pendiente del

suelo natural, lo compactoción de estos mofe rioles, lo cuol oumenta lo escorrentío y

disminuye la infiltroción deloguo pluviol.

7. De ocuerdo con los decretos de Áreos Naturales Protegidas, consultodo en el "sistemo de

lnformoción del Potrimonio Ambiental y l)rbono de lo CDMX", el 700o/o del predio se localizo

dentro del ANP con categorío de Porque Nocionol denominodo "Lomos de podierna"

decretodo con fecha 22 de obril de i938.

8. De ocuerdo al lnventorio de Asentomientos Humonos lrregulores, consultondo en el SIG

PA)T "Sistemo de lnformación del Patrimonio Ambientoly lJrbono de ta CDMX", el predio se

locoliza fuera de los poligonoles del inventorio de Asentomientos Humanos lrregulores.

9. Delanálisis multitemporal reolizado a portir de lo imagen del año 2019 obtenido de Google

Earth, se identificó que el predio colindo en su extremo norte con uno borronco, en elque se

encuentro un inmueble preexistente, el cuol tenía uno superficie de desplonte de 87.7m2. Se

constotó, en lo colindoncia norponiente, lo existencio de uno superficie de 63.3m2, con

residuos de lo construcción. En los imógenes de visto de colle obtenidos de Google Maps, de

fecha de julio de 2019, se identificó la presencio de un inmueble en obra negro con 2 niveles

de olturo completamente construidos, el primer nivel desplontodo a nivel de banqueto,

mientros que el segundo nivel extiende su morquesino en los loteroles y se remete en lo

porte central. El costodo poniente es utilizodo como estocionomiento y tiene un firme de

concreto.

Medellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoe, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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10. En lo imogen de vista de colle, de julio de 2021, se observon combios respecto o la imagen de

20J9, identificando en el costado poniente del predio, la acumulación de materiol de

construcción, consistente en montículos de tierro, grova y oreno. En lo fachado y óreo del

balcón en el segundo nivel del inmueble preexistente, osí como en el óreo de ozotea se

observan borondales (...) En el ertremo nor-poniente y colindante con lo barronco existe un

cuerpo constructivo de 2 niveles con ttno superficie de desplonte de 33'68 m2' Tombién se

identificó un orea de estqcionomiento, en la cuol se construyó un firme de concreto en uno

superficiede2g.S4m2.Noseconstotóelderribodeorbolodo,seofectólocompoctocióny

capacidad de infiltroción de aguo pluvial'
(...)"

En este sentido, se solicitó a [a Dirección Generat de Evatuación de rmpacto y Regutación Ambiental

de [a secretaría de Medio Ambiente de ta ciudad de México, informar si cuenta con autorización en

materia de rmpacto Ambientat para dichos trabajos, en caso contrario soticitar a [a Dirección General

de rnspección y vigitancia Ambiental de esa secretaría realizar visita de inspección' A[ respecto' dicha

Dirección informó que no cuenta con dicho documento, por [o que soticitó a dicha unidad

Administrativa efectuar tas acciones correspondientes en e[ ámbito de su competencia y en e[

I

)

ejercicio de sus atribuciones' ------------

Asimismo, se soticitó a [a Dirección General de rnspección y Vigitancia Ambiental de la Secretaría de

Medio Ambiente de ra ciudad de México, informar si cuenta con procedimiento administrativo

instaurado por esa Dirección, en caso contrario, instrumentar visita de inspección en e[ predio de

referencia, sin que hasta [a fecha de ra emisión de [a presente se cuente con respuesta a [o soticitado'

tvledellín 202, piso 5to, colonia Roma Norte' Alcaldía cuauhtémo-c' c'P 06000' ciudad de México

Paot.mx T' 5265 0780 ext 13400' 
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En conclusión, los trabajos de construcción que se ejecutaron en e[ predio de referencia, no cuentan
con autorización en materia de lmpacto AmbientaI por parte de [a secretaría de Medio Ambiente de [a
ciudad de México, no obstante, dichas actividades no se encuentran permitidas dado que e[ 16.080/o
equivalente a 26'12 m2 de [a construcción ubicada en el extremo nor-poniente det predio se
encuentran dentro de la poligonat det AVA con categoría de barranca denominad a ,,Borronco
coyotero"' afectando [a compactación y capacidad de infiltración de agua pluvia[, por lo que
incumplen los artículos 46 fracció nvl,47,B8 bis 1 fracción I y lV de ta Ley AmbientaI de protección a ta
Tierra y el artículo 6 inciso F det Regramento de rmpacto Ambientaly Riesgo.

corresponde a ra secretaría de Medio Ambiente de la ciudad de Méxi co, instrumentar la visita deinspección soricitada en e[ predio de referencía, así como valorar en la sustanciación de suprocedimiento esta Resolución Administrativa, y en su caso im poner las medidas de seguridad y l)sanciones aplicables.

cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y ra varoración de las pruebas que existenen el expediente en el que se actúa, se realíza de conformidad con los artículos 21 segund o párrafo y30 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly der ordenamiento Terrítoriar de ra ciudad de
\' México' 85 fracción X y 89 prímer párrafodet Reglamento de la Ley orgáníca citada, y 327 fraccion , ylt 403 det código de Procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1' Al predio ubicado en calle Dalia manzana 1-A, rote 2, coronia san Bernabé ocotepec,Alcaldía La Magdalena contreras, con números de cuenta catastrares 155_656_19 y155-656-18' le corresponde la zonificac ión Hl3lgo/R (Habitacional, 3 niveles máximos de
*ede'ín 202, piso sto coronia 

?:§*r,"T #§,$,¿f X*i?fii. c p 06000, ciudad de México
página 12 de 1S
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construcción, 300/o mínimo de área tibre y densidad Restringida: una vivienda cada 500 m2

de la superficie del terreno), de conformidad con e[ Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente en La Magdalena Contreras. Adicionalmente, son colindantes a[ Área de

Valor AmbientaI denominada"Borronco Coyotero" y se encuentra dentro del Área Natural

Protegida "Lomos de Podierna".

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaI adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un inmueble de tres niveles de altura, e[ cua[ cuenta con dos

accesos peatonales en planta baja, [a construcción del tercer nivel se observa de reciente

construcción, así mismo se observa que en [a parte lateraI izquierda se construyó un cuerpo

constructivo de dos niveles de altura, en obra negra

3. Los trabajos de construcción (amptiación) que se ejecutaron en et predio de referencia, no

cuentan con Registro de Manifestación de Construcción, ni con Opinión Técnica de Riesgo

ante [a Atcaldía La Magdalena Contreras, incumptiendo los artículos 43 de la Ley de

Desarrolto Urbano para [a Ciudad de México, Ly 47 det Regtamento de Construcciones para

la Ciudad de México.

4. Corresponde a [a Alcaldía La Magdalena Contreras, instrumentar nueva visita de

verificación en materia de construcción (ampliación), así como valorar en [a sustanciación

de su procedimiento esta Resolución Administrativa, y en su caso imponer [as medidas de

seguridad y sanciones aplicables. ------------

Medellín 202, piso 5to, C¡:lonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhiémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
paof.mx T. 5265 0780 ext 13400
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5. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México, substanciar

el procedimiento iniciado en fecha 23 de abrit de 2024, y determinar [o que conforme a

derecho proceda.

6. Los trabajos de construcción que se ejecutaron en e[ predio de referencia, no cuentan con

autorización en materia de lmpacto Ambiental por parte de [a Secretaría de Medio

Ambiente de [a Ciudad de México, no obstante, dichas actividades no se encuentran

permitidas dado que e[ 16.080/o equivalente a 26.12 m2 de [a construcción ubicada en el

extremo nor-poniente del predio se encuentran dentro de [a poligonal del AVA con

categoría de barranca denominada "Borronco Coyotero", afectando [a compactación y

capacidad de infiltración de agua pluvial, por lo que incumplen los artículos 46 fracción Vl,

47,88 bis l fracción I y lV de [a LeyAmbientaI de Protección a la Tierra y el artículo 6 inciso F

del Regtamento de lmpacto Ambientaly Riesgo.

7. Corresponde a [a Secretaría de Medio Ambiente de [a Ciudad de México, instrumentar [a

visita de inspección solicitada en el predio de referencia, así como vatorar en Ia

sustanciación de su procedimiento esta Resolución Administrativa, y en su caso imponer las

medidas de seguridad y sanciones aplicables.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o

que e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.----------

t\Iedellín 202, piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con [o previsto

en e[ artículo 27 fracción lll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Reso]ución a [a persona denunciante, así como a [a Alcaldía La

Magdalena Contreras, aI lnstituto de Verificación Administrativa y a la Secretaría de Medio Ambiente

de la Ciudad de México para los efectos precisados en e[ apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así [o proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

TerritoriaI de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---------

Medellín 202. piso 5to, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhiémoc, C.P. 06000, Ciudad de Mé<ico
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400
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